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This publication was translated with permission in 2024 from the English edition titled 
ANSI/ASHRAE Standard 90.4-2022, Energy Standard for Data Centers, published by ASHRAE © 2023. 

Translation by Rafael Ramos and Felipe Guerra from Danfoss S.A. and Jaime Comella from the 
ASHRAE Spain Chapter Data Center Committee. ASHRAE assumes no responsibility for the 

accuracy of the translation. To purchase the English-language edition, contact ASHRAE, 
180 Technology Parkway, Peachtree Corners, GA 30092 USA, www.ashrae.org.

Esta publicación ha sido traducida con autorización en 2024 de la edición inglesa titulada 
ANSI/ASHRAE Standard 90.4-2022, Energy Standard for Data Centers, publicada por ASHRAE © 2023. 

Traduccción por Rafael Ramos y Felipe Guerra de Danfoss S.A. y Jaime Comella del 
Comité de Data Centers de ASHRAE Spain Chapter. ASHRAE no asume responsabilidad alguna por 

la exactitud de la traducción. Para adquirir la edición en lengua inglesa, contactar 
ASHRAE, 180 Technology Parkway, Peachtree Corners, GA 30092 USA, www.ashrae.org.
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Estándar ASHRAE 90.4-2022 3

(Este prólogo no forma parte del estándar. Es meramente informativo y no incluye los requisitos 
necesarios para la conformidad con el estándar. No se ha procesado de acuerdo con los requisitos 
ANSI para un estándar y puede contener material que no haya sido sometido a revisión pública o a un 
proceso de consenso. Aquellas personas que se opongan al material informativo no tendrán derecho a 
apelar ante ASHRAE o ANSI.)

PRÓLOGO

El Estándar ANSI/ASHRAE 90.4 se instauró para fomentar la eficiencia energética en la proyección de los 
centros de proceso de datos, una de las categorías de edificaciones de mayor crecimiento y con mayor 
consumo de energía tanto en Estados Unidos como en el resto del mundo. Desde 2013, el Estándar 90.4 se 
encuentra en continuo proceso de revisión como complemento específico del Estándar ASHRAE/IES 90.1. 
El Estándar 90.4 requiere aun así su conformidad con el Estándar 90.1 para la envolvente del edificio, las 
instalaciones de agua caliente de servicio, la iluminación, así como otras servidumbres típicas de los 
edificios. No obstante, el Estándar 90.4 también aborda las instalaciones eléctricas y de climatización 
mucho más peculiares en los centros de proceso de datos, y requiere diseños para satisfacer el camino de 
conformidad adecuado que corresponda a un proyecto de centro de proceso de datos, tal y como se 
establece en la Sección 4. La conformidad se basa en cumplir o exceder dos valores mínimos de eficiencia 
tal y como se definen en las Secciones 6 y 8: el componente de carga mecánica (MLC) y el componente de 
pérdidas eléctricas (ELC). Para optimizar la utilidad, los valores máximos de MLC varían según la zona 
climática indicada. Sin embargo, las cargas eléctricas de los equipos informáticos del centro de proceso de 
datos no dependen de las condiciones climáticas, por lo que tampoco dependen de estas. En el caso de que 
el diseño, y particularmente el del equipo eléctrico o mecánico susceptible de actualizaciones o 
renovaciones, no pueda satisfacer los requisitos de MLC o ELC, la Sección 11 permite compensaciones 
entre los dos componentes.

El Apéndice Informativo E contiene un resumen de las adendas de la versión 2019 del Estándar 90.4 que 
se han incorporado a la versión de 2022. Entre los cambios fundamentales se incluyen los siguientes:

a. En el apartado 6.5 se añaden variantes a mayores para cálculos de componentes de carga mecánica.

b. El apartado 8 incluye tres modificaciones significativas:

1. Se ha eliminado del cálculo el tramo de acometida entrante para el ELC. Esto reafirma que los 
diseñadores de centros de proceso de datos ya tienen en cuenta los transformadores y acometidas de 
compañía eléctrica para la mayoría de sus proyectos. Esta modificación también refrenda que la 
repercusión del centro de proceso de datos sobre pérdidas totales en edificios multiuso es mínima. 

2. Los valores máximos de ELC requeridos para el cumplimiento del tramo SAI se han rebajado de 
nuevo (asimismo rebajando el ELC total máximo permitido). Esto reconoce la mejora en la 
eficiencia de sistemas SAI desde su publicación en 2019.

3. Todos los cálculos del tramo ELC ahora deben realizarse al 25%, 50%, 75% y 100% de la carga de 
diseño. Esto hace que el ELC sea congruente con el MLC. También supone considerar las curvas de 
eficiencia de los transformadores en el tramo de distribución aguas abajo del SAI. Hasta ahora, los 
transformadores sólo tenían que cumplir con los mínimos de eficiencia del Departamento de Energía 
de los Estados Unidos (DOE), que figuran con una carga de solo el 35%, un nivel poco realista para 
la mayoría de los centros de proceso de datos.

c. El apartado 11, que establece vías de cumplimiento alternativas, ahora describe una metodología para 
aplicar un crédito al MLC y ELC combinados para el despliegue de energía renovable in situ, 
incentivando así la consideración de energía renovable sin dejar de requerir sistemas mecánicos y 
eléctricos energéticamente eficientes. 

d. Se ha añadido léxico para reconocer y fomentar la recuperación de calor. Sin embargo, el método de 
cálculo del crédito es muy específico.

El Estándar 90.4 sigue el proceso de mantenimiento continuo de ASHRAE, lo que permite que los 
cambios en el estándar se puedan realizar de forma continua a través de adendas al estándar existente. Este 
proceso permite la modificación frecuente del estándar para mantener el pulso de las tecnologías de la 
industria, que cambia rápidamente. Además, los presidentes de los comités responsables tanto del 
Estándar 90.1 como del Estándar 90.4 se reúnen con los integrantes del Comité de estándares de ASHRAE 
para abordar cualquier conflicto en el ámbito de aplicación entre los dos estándares. El comité espera que 
personas expertas dentro de la industria de los centros de proceso de datos continúen aportando su talento 
para mantener y mejorar la calidad y la precisión del estándar en el futuro.
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4 Estándar ASHRAE 90.4-2022

1. OBJETIVO

La finalidad de este estándar es establecer los requisitos mínimos de eficiencia energética de los centros de 
proceso de datos en cuanto a

a. diseño y construcción, así como un plan de funcionamiento y mantenimiento; y
b. uso de recursos de energía renovable in situ o fuera de las instalaciones.

2. ALCANCE

2.1 Este estándar se aplica a

a. nuevos centros de proceso de datos, o partes de estos, y sus sistemas;
b. nuevos añadidos/ ampliaciones a los centros de proceso de datos, o partes de los mismos, y sus sistemas; y
c. modificaciones a sistemas y equipos en centros de proceso de datos existentes o partes de los mismos. 

2.2 Las disposiciones de este estándar no se aplican a

a. centrales telefónicas,
b. instalaciones esenciales y
c. equipos de tecnología de la información (equipos IT).

2.3 Cuando se indique específicamente en este estándar, se eximirán otros edificios o elementos de edificios.

2.4 Este estándar no se utilizará para eludir ningún requisito de seguridad, salud o medio ambiente.

3. DEFINICIONES

3.1 General. En este apartado se definen ciertos términos, abreviaturas y acrónimos a efectos de este 
estándar. Cuando el tiempo verbal o el número del término difieran del término definido, seguirá 
aplicándose el término definido. Estas definiciones se aplican a todos los apartados de este estándar, excepto 
cuando se excluyan equipos IT específicamente. 

3.1.1 Coordinación. Cuando los términos no se definan en este estándar, pero sí en el Estándar ANSI/ 
ASHRAE/IES 90.1, dichos términos tendrán los significados que se les asignen en el Estándar ANSI/ 
ASHRAE/IES 90.1. Cuando los términos no se definan en ninguno de los dos documentos, tendrán los 
significados habituales aceptados dentro del contexto en el que se utilicen. Los significados aceptados 
habitualmente se basarán en el uso estándar del inglés americano, tal y como se documenta en un diccionario 
extendido aceptado por la autoridad responsable de la aprobación.

Notas Informativas: 

1. Consulte el Anexo 1 para ver las definiciones del Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1.
2. Únicamente los términos que aparecen en la Sección 3 de este estándar se escriben en cursiva a lo 

largo del documento. 

3.2 Definiciones 

agua caliente de servicio: consulte Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1.

aire exterior: consulte el Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1.

aire, ambiente: el aire circundante de un edificio o espacio; el origen del aire exterior que entra en un edificio.

aire, impulsión: aire suministrado por ventilación mecánica o natural a un espacio, compuesto por cualquier 
combinación de aire exterior, aire recirculado o aire de transferencia. 

aire, recirculado: aire sacado de un espacio y reutilizado como aire de impulsión. 

ampliación/modificación: consulte el Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1. 

añadidos, migraciones y cambios de los equipos IT: los añadidos habituales y en cierto modo perpetuos, las 
migraciones y los cambios de los equipos IT, como un servidor que pasa de un encapsulamiento equipos IT a 
otro.

automático/a o automáticamente: consulte el Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1.

autoridad competente (AHJ): consulte el Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1.

autoridad responsable de la aprobación: consulte el Estándar ANSI/ASHRAE/IES 90.1 en Anexo 1.

bastidor: un armario que incluye dispositivos de conexión, terminaciones, aparatos, cables y equipos. 
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